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Luz Magdalena Choco Samaniego 

Ciudad 

De mis consideraciones. 

Me es placentero comunicarle a usted. Que la Junta General de Socios de la Compañía 

Segurcromsig Seguridad y Sistemas Cía. Ltda. En sesión del día primero de febrero del 

2019 designo, a Usted para el cargo de Presidenta el mismo que lo desempeñara por el 

periodo de dos años, debiendo permanecer en sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazada. 

Sus atribuciones y facultades a ejercer son las constantes en la escritura de constitución 
de la compañía constan las atribuciones del Presidente de la Junta General la que fue 

otorgada ante el notario Segunda del cantón Cuenca. Dr. Rubén Vintimilla Bravo el día 

diez diciembre del dos mil tres e inscrita bajo el número Uno del Registro Mercantil del 
z lo. . . . 

cantón Cuenca inscrita cinco de enero del dos mil cuatro. 
| 

Particular que pongo en su conocimiento a usted, para fines consiguientes y deseándole 

éxitos en sus funciones. 

Atentamente 

  

Rivas Quinde Jenny Paola 

Secretaria 

Luz Magdalena Choco Samaniego, acepto el nombramiento de Presidenta de la 
Compañía Segurcromsig Seguridad y Sistemas Cía. Ltda. 

Cuenca Primero de febrero del 2019 

     Abesatamad ná, 
PAR

A 

Luz Magdalena Choco Samaniego 

PRESIDENTA 

CC: 0101613313 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURCROMSIG SEGURIDAD Y SISTEMAS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHOCO SAMANIEGO LUZ MAGDALENA 
IDENTIFICACIÓN 0101613313 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
      
  VALIDEZ DEL PROCESO DE | CRIPCIÓM, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE an EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

S   
  

| 
FECHAE EMISIÓN: C 

      

EL MES DE FEBRERO DE 2019 

  

MARIA. EERNANDA AS A 
a on a ROS o 

REGISTRADOR MERCAN7ÍL DEL CANTÓN CUENCA 
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